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San Ramón de la Nueva O¡án 2 4 [J t, I 2024

Expediente No 30-19.567 12023.-

Resol uc ió n No S0-67 2/2 024.-

VISTO:
La Resolución N' S0-306/2024 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Aflculo l'de la Resolución de referencia, se constituye el Jurado del Concurso

Regular para cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, regular, para la
asignatura Slggsll&lEglq¡:, de la Carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria, que se dicta en Ia
Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, el Mg. Calos Martínez y Téc. Leandro Moya elevan nota de excusación y no podrán
ser pafe del Jurado; por lo que es necesario modificar la conformación del mismo, quedando integrado por
Dra. Sonia Esteban, C.U. Carlos Baca e Ing. Rubén Maza como titulares, Téc. Ezequiel Oliz, como
suplente; siendo necesario la elaboración del acto administrativo correspondiente, Ad-Referéndum del
Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-253/2023 y N'CS-15112024)

ARTÍCULO l': Modificar el Artfculo t" de la Resolución N' 50-306/2024, con relación a la conformación
del Jurado que entenderá en el Concurso Regular para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, Dedicación Simple, regular, para la asignatura "Sistemas v Señales 1". de la Canera Tecnicatura
Electrónica Universitaria, que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facuhad de la Universidad
Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

JURADO

TITULARES
Dra. Sonia Esteban
C.IJ. Carlos Baca
Ing. Rubén Maza

SUPLENTES
Téc. Ezequiel Ortiz

ARTÍCULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a

Secretarfa de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Carrera, Miembros del Jurado para

su conocimiento y efectos.-
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"2024 - 30 AÑOS OE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"
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